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Se niega la solicitud de levantamiento de la medida cautelar obrante en el anexo 46 

del expediente digital efectuada por la ejecutada, por cuanto la misma no se ajusta a los 

requisitos indicados en el articulo 597 del C.G.P, es decir, el levantamiento de una medida 
cautelar solo la puede solicitar quien la haya pidió o cuando el proceso termina 

formalmente. 
 

Por lo tanto, la parte ejecutada debe realizar las gestiones pertinentes ante la 
entidad ejecutante para que procedan a solicitar la terminación del proceso por pago o en 
su defecto para que solicite el levantamiento de la medida cautelar. 

 
Por secretaría, envíese copia de este pronunciamiento a la peticionaria. 

 
Igualmente, por secretaria contabilícese a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia, el término de 30 día concedido en el auto de sustanciación 202 de 

fecha 18 de febrero de 2022 notificado por estado 29 de fecha 21 de igual mes y año visto 
en el anexo No. 45 del expediente digital. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 34 

Fecha de notificación por estado 28/02/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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